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Contrato No. CNH-R02-L02-A 1O.CS/2017 

Este Primer Convenio Modificatorio del Contrato para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres bajo la Modalidad de Licencia CNH
R02-L02-A 1O.CS/2017 ( en lo sucesivo, "Convenio Modificatorio") se celebra el 21 de diciembre 
de 2018 a las 12:00 horas, entre, por una parte, los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ( en lo 
sucesivo, "México", el "Estado" o la "Nación") a través del Ejecutivo Federal por conducto de la 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (en lo sucesivo, la "CNH"), representada por 
la Comisionada Alma América Porres Luna, en suplencia por ausencia del Comisionado Presidente 
en términos del artículo 48 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 
por el C. Martín Álvarez Magaña, Titular de la Unidad de Contratación de Actividades de 
Exploración y Extracción, y por el C. Fausto Álvarez Hernández, Titular de la Unidad de 
Administración Técnica de Asignaciones y Contratos, con la validación del Titular de la Unidad 
Jurídica, el C. Ramón Antonio Massieu Arrojo y por otra parte, PANTERA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V., (en lo sucesivo, "PANTERA"), representada por Javier 
Zambrano González, en su carácter de representante legal, y VISTA OIL & GAS HOLDING II, 
S.A. DE C. V. , ( en lo sucesivo, "VISTA"), representada por el Alex Antonio García Irausquín, en 
su carácter de representante legal, de conformidad con los Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 8 de diciembre de 2017, la CNH y PANTERA suscribieron el Contrato CNH-R02-
L02-Á.10.CS/2017 para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos 
Convencionales Terrestres bajo la Modalidad de Licencia (en lo sucesivo, el "Contrato"). 

2. El 25 de junio de 2018, PANTERA solicitó, de conformidad con las Cláusulas 24.1, 
24.2, inciso ( c) y 27 del Contrato, la modificación del Contrato a fin de reflejar la cesión del 
cincuenta por ciento (50%) de su Interés de Participación a favor de VISTA. 

3. El 2 de octubre de 2018, el Órgano de Gobierno de la CNH, mediante la Resolución 
CNH.E.53 .001 / 18, instruyó que se llevara a cabo la celebración del Primer Convenio 
Modificatorio del Contrato a efecto de hacer constar la cesión del cincuenta por ciento (50%) del 
Interés de Participación de PANTERA a favor de VISTA. 

DECLARACIONES 

La CNH declara que: 

l. Es un Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética de la Administración Pública 
Federal Centralizada del Estado, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión, 
de conformidad con los artículos 28, octavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), 2, fracción I, y 3 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

II. Conforme a los artículos 27, séptimo párrafo, de la Constitución; 15 y 23 de la Ley de ¡J J 
Hidrocarburos y 38, fracción II , de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia {;f 
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con particulares o con Empresas Productivas del Estado a través de los cuales la Naci~n lleva a 
cabo las actividades estratégicas de Exploración y Extracción del Petróleo y demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos en el territorio mexicano; 

111. Sus representantes están facultados para celebrar este Convenio Modificatorio 
conforme al artículo 23, fracción 111 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1 O, fracciones 11, 111 BIS, IV y VII, 14, fracciones XVI y XXV, 20 y 48 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

PANTERA declara que: 

l. Es una sociedad mercantil constituida y con personalidad jurídica de conformidad con 
las leyes de México, cuyo único objeto social es la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 
que cuenta con capacidad legal para celebrar y cumplir el presente Convenio Modificatorio; 

11. Tiene su residencia fiscal en México, cuenta con un Registro Federal de Contribuyentes 
y no tributa en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI 
del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

111. Conoce las leyes de México, así como sus reglamentos y cualesquiera otras 
disposiciones aplicables; 

IV. Tiene la organización, la experiencia y la capacidad técnica, financiera y de ejecución 
para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Convenio Modificatorio; 

V. Ha llevado a cabo los actos corporativos, obtenido las autorizaciones corporativas o de 
otra naturaleza y cumplido con los requisitos legales aplicables para celebrar y cumplir el presente 
Convenio Modificatorio, y ni ella ni algún tercero asociado con la misma se encuentra en ninguno 
de los supuestos del artículo 26 de la Ley de Hidrocarburos, y 

VI. La capacidad · jurídica de su representante para celebrar el presente Convenio 
Modificatorio se acredita mediante el poder protocolizado en la Escritura Pública No. 59,302, 
Libro 2,253 , otorgada ante Notario Público No. 26 de la Ciudad de México, Lic. Jesús María 
Garza Valdés actuando en el protocolo de la Notaría No. 201 de la Ciudad de México de fecha 27 
de marzo de 2018. 

VISTA declara que: 

l. Es una sociedad mercantil constituida y con personalidad jurídica de confonnidad con 
las leyes de México, cuyo único objeto social es la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 
que cuenta con capacidad legal para celebrar y cumplir el presente Convenio Modificatorio; 

11. Tiene su residencia fiscal en México, cuenta con un Registro Federal de Contribuyentes 
y no tributa en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI ~ 
del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

/ l 
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III. Conoce las leyes de México, así como sus reglamentos y cualesquiera otras 
disposiciones aplicables; 

IV. Tiene la organización, la experiencia y la capacidad técnica, financiera y de ejecución 
para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Convenio Modificatorio; 

V. Ha llevado a cabo los actos corporativos, obtenido las autorizaciones corporativas o de 
otra naturaleza y cumplido con los requisitos legales aplicables para celebrar y cumplir el presente 
Convenio Modificatorio, y ni ella ni algún tercero asociado con la misma se encuentra en ninguno 
de los supuestos del artículo 26 de la Ley de Hidrocarburos, y 

VI. La capacidad jurídica de su representante para celebrar el presente Contrato se acredita 
mediante el poder protocolizado en la Escritura Pública No. 83 ,537, Libro 2,062, otorgada ante 
Notario Público No. l de la Ciudad de México, Lic. Roberto Núñez y Bandera de fecha 15 de junio 
de 2018. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con la Cláusula 27 del Contrato, las Partes acuerdan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA l. 
DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

1.1 Definiciones. Cualquier término con letras mayúsculas que no sea definido en el presente 
Convenio Modificatorio, tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato. 

1.2 Interpretación. A partir de la celebración del presente Convenio Modificatorio, los derechos 
y obligaciones referidos al Contratista en el Contrato o en cualquier otra documentación ante la 
Comisión, se entenderán aplicables a PANTERA y a VISTA en su carácter de Empresas 
Participantes. 

CLÁUSULA 2. 
OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

Las Partes convienen, a efecto de hacer constar la cesión del 50% ( cincuenta por ciento) del Interés 
de Participación de PANTERA a favor de VISTA respecto del Contrato, en modificar las 
Declaraciones y las Cláusulas l , 2, 14, 15, 17, 21 , 23, 24, 25, 26, 28, 31, 32 y 33 del Contrato y 
sustituir en su totalidad los Anexos 2, 4, 6-A, 6-8, 7, 8 y l O del Contrato, los cuales se adjuntan a'i {) 
presente Convenio como Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, respectivamente, para quedar como sigue: ~ 

"D E C L A R A C I o N E s 

La CNH declara que: 
[ ... ] 
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PANTERA declara que: 
[ .. . ] 

VISTA declara que: 

l. Es una sociedad mercantil constituida y con personalidad jurídica de conformidad 
con las leyes de México, cuyo único objeto social es la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, y que cuenta con capacidad legal para celebrar y cumplir el presente 
Contrato; 

II. Tiene su residencia fiscal en México, cuenta con un Registro Federal de 
Contribuyentes y no tributa en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a 
que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

III. Conoce las leyes de México, así como sus reglamentos y cualesquiera otras 
disposiciones aplicables; 

IV. Tiene la organización, la experiencia y la capacidad técnica, financiera y de 
ejecución para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Contrato; 

V. Ha llevado a cabo los actos corporativos, obtenido las autorizaciones corporativas 
o de otra naturaleza y cumplido con los requisitos legales aplicables para celebrar y 
cumplir el presente Contrato, y ni ella ni algún tercero asociado con la misma se 
encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 26 de la Ley de Hidrocarburos, y 

VI. La capacidad jurídica de su representante para celebrar el presente Contrato se 
acredita mediante el poder protocolizado en la Escritura Pública No. 83,537, Libro 
2,062, otorgada ante Notario Público No. 1 de la Ciudad de México, Lic . Roberto 
Núñez y Bandera de fecha 15 de junio de 2018. 

LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS declaran que: 

1.1 Definiciones. 

[ .. . ] 

CLÁUSULA l. 
DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

Para los efectos de este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados 
mencionados a continuación : 

[ ... ] 

"Contratista" significa las Empresas Participantes conjuntamente. 
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[ .. . ] 

"Control" significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a 
cabo cualquiera de los actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o 
sus equivalentes, del Contratista; (ii) mantener la titularidad de derechos que 
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento del capital social de la Empresa Participante, y (iii) dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas del 
Contratista, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier 
otra forma. 

[ ... ] 

"Empresas Participantes" significa cada uno de PANTERA y VISTA, 
incluyendo al Operador y sus respectivos sucesores o cesionarios permitidos conforme 
al presente Contrato. Si en cualquier momento solo una entidad constituye al 
Contratista, cualquier referencia en este Contrato a "cada una de las Empresas 
Participantes", "las Empresas Participan~es", o referencias similares, se entenderá que 
significan "el Contratista" . 

[ ... ] 

"Garante" significa la empresa matriz en última instancia de cada una de las 
Empresas Participantes, o la empresa que ejerza Control sobre cada Empresa 
Participante o que se encuentre bajo el Control común de la Persona que ejerza el 
Control sobre la Empresa Participante, quien otorgará la Garantía Corporativa 
simultáneamente con la suscripción del presente Contrato, previa aprobación de la 
CNH. 

"Garantía Corporativa" significa la garantía que será otorgada por el Garante 
de cada una de las Empresas Participantes de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 17.2 y el modelo del Anexo 2. Esta garantía se ejercerá en última instancia 
para exigir el cumplimiento puntual y oportuno de todas y cada una de las obligaciones 
del Contratista en virtud de este Contrato que no hayan sido pagadas y/o cumplidas en 
su totalidad por el Contratista, según corresponda, previa ejecución de las Garantías 
de Cumplimiento y en su caso, posterior a la ejecución de las pólizas de seguros a las 
que hace referencia la Cláusula 20. 

[ ... ] 

"Interés de Participación" significa la porción indivisa de cada una de las 
Empresas Participantes en los derechos del Contratista en virtud de este Contrato, en 
el entendido que cada Empresa Participante será solidariamente responsable de todas 
las obligaciones del Contratista en virtud de este Contrato independientemente de su 
Interés de Participación. 

[ ... ] 
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"Operador" tendrá el significado previsto en la Cláusula 2.5. 

[ ... ] 

"Partes" significa el Estado (por conducto de la CNH) y cada una de las 
Empresas Participantes. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 2. 
OBJETO DEL CONTRATO 

2.1 Modalidad Licencia. 

El objeto del presente Contrato es la realización de las Actividades Petroleras bajo 
la modalidad de contratación de licencia en virtud del cual se otorga al Contratista el 
derecho de explorar y extraer a su exclusivo costo y riesgo los Hidrocarburos 
propiedad del Estado en el Área Contractual, de conformidad con la Normatividad 
Aplicable, las Mejores Prácticas de la Industria y los términos y condiciones del 
presente Contrato. El Contratista tendrá derecho a la transmisión onerosa de los 
Hidrocarburos Producidos, siempre que, conforme a los términos del Contrato, se 
encuentre al corriente en el pago de las Contraprestaciones del Estado señaladas en la 
Cláusula 16.2. 

El Contratista será el único responsable y cubrirá todos los Costos y proveerá todo 
el personal, tecnología, Materiales y financiamiento necesarios para la realización de 
las Actividades Petroleras. El Contratista tendrá el derecho exclusivo de conducir las 
Actividades Petroleras en el Área Contractual sujeto a lo establecido en el presente 
Contrato y en la Normatividad Aplicable. La CNH no hace declaración ni garantía 
alguna de ningún tipo respecto al Área Contractual y cada una de las Empresas 
Participantes reconoce que no ha recibido garantía alguna por parte de ninguna 
Autoridad Gubernamental respecto a que: (i) en el Área Contractual habrá 
Descubrimientos; (ii) de darse algún Descubrimiento, éste será considerado un 
Descubrimiento Comercial, ni que (iii) recibirá Hidrocarburos en volúmenes 
suficientes para cubrir los Costos en que incurra durante la realización de las 
Actividades Petroleras. 

2.2 No Otorgamiento de Derechos de Propiedad. 

Este Contrato no confiere a ninguna de las Empresas Participantes derecho de 
propiedad alguno sobre los Hidrocarburos en el Subsuelo, los cuales son y 
permanecerán en todo momento propiedad de la Nación. Asimismo, en ningún caso 
los recursos minerales distintos a Hidrocarburos existentes en el Área Contractual 
(sean o no descubiertos por el Contratista) serán propiedad del Contratista y éste no 
tendrá derecho en virtud del Contrato a explotar o utilizar dichos recursos. En caso que 
durante la conducción de Actividades Petroleras el Contratista descubra en el Área 
Contractual recursos minerales distintos a Hidrocarburos, deberá notificarlo a la CNH 
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dentro de los quince (15) Días siguientes de dicho descubrimiento. Nada de lo 
establecido en este Contrato limita el derecho de la Nación de conceder a un tercero 
cualquier tipo de concesión, licencia, contrato o cualquier otro instrumento jurídico 
para la explotación de los recursos minerales distintos a Hidrocarburos de conformidad 
con la Nonnatividad Aplicable. El Contratista deberá dar acceso al Área Contractual 
a cualquier Persona que reciba cualquier concesión, licencia o contrato para explotar 
o utilizar recursos distintos a Hidrocarburos en el Área Contractual, en los términos 
previstos por la Normatividad Aplicable. 

2.3 Intereses de Participación. 

Los Intereses de Participación de las Empresas Participantes son los siguientes: 

Empresa Participante 
PANTERA 

VISTA 

Interés de Participación 
50% 
50% 

Ningún intento de dar en garantía, ceder o transferir parte o la totalidad del Interés 
de Participación tendrá validez o se considerará efectivo salvo por lo dispuesto en la 
Cláusula 24. 

2.4 Responsabilidad Solidaria. 

Cada una de las Empresas Participantes será solidariamente responsable del 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del Contratista conforme a este 
Contrato independientemente de su Interés de Participación. 

2.5 Operador. 

PANTERA ha sido designado por las Empresas Participantes con la aprobación 
de la CNH, como el Operador de este Contrato quién deberá cumplir con las 
obligaciones del Contratista derivadas de este Contrato en nombre y representación de 
cada una de las Empresas Participantes. Sin perjuicio de lo anterior, se entiende que 
todos los aspectos operacionales de las Actividades Petroleras serán llevados a cabo 
únicamente por el Operador por cuenta de todas las Empresas Participantes. El 
incumplimiento del Operador de sus obligaciones frente a las Empresas Participantes 
no relevará ni liberará a ninguna de las Empresas Participantes de su responsabilidad 
solidaria prevista en este Contrato. 

Cada una de las Empresas Participantes nombra en este acto al Operador como su 
representante con poderes tan amplios como sean necesarios para representarlas frente 
a la CNH para cualquier asunto relacionado con el presente Contrato. Se entenderá que 
cualquier asunto acordado por la CNH con el Operador obligará igualmente a cada una 
de las Empresas Participantes. 

2.6 Cambio de Operador. 
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Las Empresas participantes podrán cambiar al Operador, y el Operador podrá 
renunciar a su condición, previa autorización de la CNH. El nuevo operador deberá: 

(i) Cumplir al menos con los criterios de precalificación previstos para el Operador 
durante el proceso de Licitación del Contrato en caso que el cambio de operador ocurra 
durante los primeros cinco (5) Años posteriores a la Fecha Efectiva, o 

(ii) Tener constancia de haber sido precalificado como operador por la CNH en 
un proceso de licitación de áreas con características similares al Área Contractual en 
los cinco (5) Años anteriores al cambio de operador. 

El cambio de Operador deberá ser aprobado de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula 24 del presente Contrato y la Normatividad Aplicable. En caso que la CNH 
no emita una resolución dentro del plazo establecido en este Contrato, ésta se entenderá 
en sentido favorable. 

2. 7 Reporte Contable de Beneficios. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 2.2, las Empresas Participantes 
podrán reportar para efectos contables y financieros el presente Contrato y los 
beneficios esperados del mismo en términos de la Normatividad Aplicable. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 14. 
OBLIGACIONES ADICIONALES DE LAS PARTES 

14.1 Obligaciones Adicionales del Contratista. 

Además de las otras obligaciones establecidas en el Contrato, el Contratista 
deberá: 

[ ... ] 

(f) Cada una de las Empresas Participantes deberá estar al corriente respecto de 
sus Obligaciones de Carácter Fiscal , de acuerdo con la Nonnatividad Aplicable así 
como ser residente para efectos fiscales en México, tener por objeto exclusivamente la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos y las demás que sean necesarias para la 
adecuada consecución del mismo, y no tributar en el régimen fiscal opcional para 
grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; 

[ ... ] 

CLÁUSULA 15. 
DISPOSICIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
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[ ... ] 

15.2 Comercialización de la Producción del Contratista. 

Cada una de las Empresas Participantes podrá comercializar los Hidrocarburos 
Netos por sí misma o a través de cualquier otro comercializador, debiendo contar con 
permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía, de conformidad 
con la Normatividad Aplicable. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 17. 
GARANTÍAS 

[ ... ] 
17.2 Garantía Corporativa. 

Cada Empresa Participante deberá contar con una Garantía Corporativa 
debidamente suscrita por su Garante, utilizando el formato incluido en el Anexo 2 y 
de conformidad con lo siguiente: 

(a) Cada una de las Empresas Participantes podrá presentar una Garantía 
Corporativa debidamente suscrita por su empresa matriz en última instancia. 

(b) En caso que el Garante no se trate de la empresa matriz en última instancia de 
la Empresa Participante, dicho Garante deberá exhibir a la CNH sus estados 
financieros consolidados debidamente auditados que demuestren un capital contable 
mínimo equivalente al porcentaje de Interés de Participación de la Empresa 
Participante de que se trate multiplicado por un monto de quinientos (500) millones de 
Dólares. 

(c) En los casos en que la suma del capital contable de la totalidad de Garantes de 
las Empresas Participantes que integran al Contratista sea igual o superior a quinientos 
(500) millones de Dólares se podrá optar por que cada Garante ofrezca su respectiva 
Garantía Corporativa hasta por el monto que aporte para sumar dichos quinientos (500) 
millones de Dólares. Para ello, el Contratista presentará el esquema de montos a cubrir 
por cada Garante, siempre y cuando la suma total garantizada por el Contratista nunca 
disminuya de quinientos (500) millones de Dólares. En cualquier caso, el Garante del 
Operador deberá garantizar al menos el treinta por ciento (30%) de los quinientos (500) 
millones de Dólares requeridos. Los Garantes que opten por esta opción suscribirán su 
garantía en ténninos del Anexo 2, Formato A. 

( d) Durante la vigencia de la garantía, 1 os Garantes deberán mantenerun promedio . /) 
anual mínimo de capital contable igual o superior a los montos señalados en el inciso 1 (l j 
(b) y, en su caso, el monto de capital contenido en el esquema previsto en el inciso ( c). r /jJd 
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Las Empresas Participantes exhibirán a la CNH, de forma anual durante el tercer 
Trimestre de cada año, los estados financieros consolidados debidamente auditados de 
su Garante que muestren que el capital contable de dicho Garante es igual o superior 
al monto exhibido y aceptado en ténninos de esta Cláusula. 

En cualquier momento y en caso que algún Garante no mantenga el requisito de 
capital contable descrito en el inciso (b) anterior, la Empresa Participante de que se 
trate deberá notificar a la CNH dentro de los cinco (5) Días posteriores a que tenga 
conocimiento de dicho incumplimiento y deberá presentar una nueva Garantía 
Corporativa suscrita por un Garante que cumpla con dicho nivel de capitalización, o 
en su caso, ofrecer como Garante a su matriz en última instancia. 

En el supuesto en el que cualquier Garante presente un capital contable inferior al 
monto ofrecido como garantía en el esquema de montos a cubrir presentado conforme 
al inciso (c), la Empresa Participante respaldada por dicho Garante deberá notificar 
dicha disminución a la CNH dentro de los quince (15) Días posteriores a que tenga 
conocimiento de la misma. Se podrá continuar optando por lo establecido en dicho 
inciso siempre y cuando: (i) la Empresa Participante en cuestión presente a la CNH, 
dentro de los cuarenta y cinco ( 45) Días posteriores a dicha notificación, una nueva 
Garantía Corporativa suscrita por un Garante que cumpla con el monto de capital 
contable asignado a la misma empresa en el esquema de montos a cubrir presentado 
conforme a los términos del inciso (c); o (ii) el Contratista presente, en el mismo plazo, 
un nuevo esquema de montos a cubrir por cada Garante en apego a los términos 
establecidos en el mismo inciso. De no cumplirse con alguno de los dos supuestos 
anteriores, los Garantes del Contratista, en su conjunto, no podrán optar por dicha 
determinación del monto garantizado y cada uno suscribirá su Garantía Corporativa 
conforme al Anexo 2, Formato B. 

(e) La Garantía Corporativa se ejercerá de manera subsidiaria y exclusivamente 
para exigir el cumplimiento puntual y oportuno de las obligaciones del Contratista en 
virtud de este Contrato que no hayan sido pagadas y/o cumplidas en su totalidad por 
el Contratista, según corresponda, previa ejecución de las Garantías de Cumplimiento 
y, en su caso, de las pólizas de seguros a las que hace referencia la Cláusula 20. 

La Garantía Corporativa estará vigente hasta el término señalado en la Cláusula 
18.7. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 21. 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL 

21.1 Obligaciones de Carácter Fiscal. 

Cada Empresa Participante será responsable de cubrir las Obligaciones d~ /" 
Carácter Fiscal que de forma individual le correspondan de confonnidad con la (t/ 
Normatividad Aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de aquellas Obligaciones d 
Carácter Fiscal que correspondan al Contratista y que por su naturaleza, de acuerdo 

cf 1 , (l 
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con la Normatividad Aplicable sean responsabilidad del Operador en nombre del 
Contratista. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 23. 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y RESCISIÓN CONTRACTUAL 

23.1 Rescisión Administrativa. 

En caso de ocurrir cualquiera de las causas graves de rescisión administrativa 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Hidrocarburos y que se enlistan a continuación, 
y una vez que concluya el período de investigación previa referido en la Cláusula 23 .2, 
la CNH podrá rescindir administrativamente este Contrato previa instauración del 
procedimiento de rescisión administrativa previsto en la Cláusula 23.3 y la 
Normatividad Aplicable: 

[ ... ] 

( d) Se presente un Accidente Grave causado por Dolo o Culpa del Operador o una 
Empresa Participante, que ocasione daño a instalaciones, fatalidad y pérdida de 
producción; 

[ ... ] 

(iv) Dolo o de Forma Dolosa: cualquier acc10n u om1s10n del Contratista o 
Empresa Participante con la intención de perseguir directamente un resultado, e 

[ ... ] 

23.3 Procedimiento de Rescisión Administrativa. 

Una vez que se determine la existencia de una causal de rescisión administrativa 
de conformidad con la Cláusula 23.1, la CNH deberá notificar al Contratista por escrito 
la causal o causales que se invoquen para dar inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa; de manera que el Contratista manifieste lo que a su derecho convenga 
dentro de los treinta (30) Días posteriores a la notificación del inicio del procedimiento 
de rescisión administrativa. Transcurrido dicho plazo, la CNH contará con un plazo de 
hasta noventa (90) Días para valorar los argumentos y pruebas que, en su caso, haga 
valer el Contratista. La resolución de rescindir el Contrato deberá estar aprobada por 
el pleno del órgano de gobierno de la CNH, fundada, motivada y notificada 
oficialmente al Contratista. 

Si el Contratista o cualquier Empresa Participante solventa la causal de rescisión 
en que haya incurrido antes de que la CNH emita la resolución respectiva, e~l 1 

procedimiento de rescisión administrativa quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de la CNH y aplicando, en su caso, las sanciones correspondientes /1 } 
conforme a lo dispuesto en el presente Contrato y la Normatividad Aplicable. I ~ 
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[ ... ] 

23.4 Rescisión Contractual. 

Además de las causales de rescisión administrativa previstas en la Cláusula 23.1, 
y de terminación anticipada previstas en la Cláusula 3.4, la CNH tendrá derecho a 
rescindir este Contrato en los siguientes supuestos, siempre que el Contratista omita 
sanear o llevar a cabo una acción directa y continua para remediar el incumplimiento 
correspondiente dentro de los treinta (30) Días de haber recibido la notificación de 
dicho incumplimiento por parte de la CNH: 

(a) El Contratista no presente las Garantías de Cumplimiento o no las mantenga 
en vigor de conformidad con lo previsto en la Cláusula 1 7 .1, o no mantenga en vigor 
las Garantías Corporativas de conformidad con lo previsto en la Cláusula 17.2 y sus 
propios términos Sin Causa Justificada; 

(b) Cualquier Empresa Participante o Garante: (i) se liquide o de cualquier otra 
forma cese su existencia legal o corporativa, u (ii) ocurra cualquier acontecimiento que 
conforme a las leyes aplicables a cualquier Empresa Participante o Garante tenga un 
efecto análogo a los mencionados Sin Causa Justificada; 

(c) Cualquier Empresa Participante o Garante: (i) caiga en insolvencia; (ii) sea 
incapaz de pagar sus deudas al vencimiento de las mismas; (iii) solicite o acepte la 
imposición de un administrador, liquidador o síndico respecto a sus propiedades o sus 
ingresos; (iv) inicie cualquier procedimiento conforme a cualquier legislación para el 
reajuste o diferimiento de sus obligaciones o de cualquier parte de las mismas; (v) 
solicite la quiebra, reorganización, suspensión de pagos, disolución o liquidación, o 
(vi) realice o permita una cesión general o un arreglo con o para el beneficio de sus 
acreedores; 

( d) Cualquiera de las Empresas Participantes infrinja cualquier disposición 
contenida en la Cláusula 33.2 Sin Causa Justificada, o 

(e) Cualquier otro incumplimiento sustancial Sin Causa Justificada de las 
obligaciones del Contratista confonne al presente Contrato. 

Declarada la rescisión contractual, las Partes podrán sujetarse a lo previsto en la 
Cláusula 26, con excepción de lo previsto en la Cláusula 26.4. 

La CNH no ejercerá su derecho a rescindir el Contrato bajo los supuestos previstos{ 
en los incisos (b) al (e) de esta Cláusula 23 .4, en el caso que alguna o el resto de las 
Empresas Participantes que conforman al Contratista: (j) 

r 13 
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(i) Manifiesten por escrito a la CNH su interés irrevocable de adquirir los Intereses 
de Participación bajo el presente Contrato de la(s) Empresa(s) Participante(s) en 
incumplimiento, dentro de los treinta (30) primeros Días siguientes a haber recibido la 
notificación del mismo por parte de la CNH. Dicha manifestación deberá tener la 
confirmación de la salida de la(s) Empresa(s) Participante(s) de que se trate; 

(ii) Adquieran posteriormente los Intereses de Participación de la(s) Empresa(s) 
Participante(s) en incumplimiento, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
24 y en la Normatividad Aplicable, y 

(iii) Presenten y mantengan en vigor las Garantías de Cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 17.1 y las Garantías Corporativas de acuerdo a los nuevos 
Intereses de Participación y de conformidad con lo previsto en la Cláusula 17.2 y sus 
propios términos. 

Para efectos de esta Cláusula 23 .4 se entenderá por: 

Sin Causa Justificada: cualquier causa imputable de manera indubitable al 
Contratista y en la cual éste haya omitido llevar a cabo los esfuerzos razonables a su 
alcance para evitar caer en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
previstas en el Contrato que implique la posible actualización de alguna de las causales 
de rescisión contractual previstas en esta Cláusula 23.4. 

24.1 Cesión. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 24. 
CESIÓN Y CAMBIO DE CONTROL 

Para poder vender, ceder, transferir, trasmitir o de cualquier otra forma disponer 
de todo o cualquier parte de sus derechos (incluyendo la totalidad o parte de su Interés 
de Participación) u obligaciones de conformidad con este Contrato, que implique la 
Cesión del Control Corporativo y de Gestión o del Control de las Operaciones del 
Contratista, deberá contar con la autorización previa de la CNH en términos de la 
Normatividad Aplicable. 

La o las Empresas Participantes correspondientes deberán notificar a la CNH de 
cualquier cambio en la estructura de capital de dichas Empresas Participantes que no 
resulte en un cambio de Control del Contratista de conformidad con esta Cláusula 24.1 
y de la Normatividad Aplicable. 

24.2 Efectos de la Cesión o el Cambio de Control. 

En caso que ocurra una cesión de conformidad con la Cláusula 24.1: ~ V 
ÁREACONTRACT~ IO ~1 14 
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(a) Si la cesión es por la totalidad del Interés de Participación del Contratista 
cedente en virtud del presente Contrato: 

(i) La o las Empresas Participantes cedentes continuarán siendo solidariamente 
responsables del cumplimiento de las obligaciones del Contratista conforme al 
presente Contrato que sean incurridas o que se generen hasta la fecha de la cesión (pero 
quedarán relevadas de cualquier responsabilidad de las obligaciones del Contratista 
que sean incurridas o que se generen después de dicha fecha) , y 

(ii) El o los cesionarios serán solidariamente responsables del cumplimiento de 
todas las obligaciones del Contratista conforme a este Contrato, de manera 
independiente a que dichas obligaciones hayan sido incurridas o generadas con 
anterioridad a la fecha de la cesión o posteriormente. 

(b) Si la cesión es por solo una parte del Interés de Participación del Contratista 
cedente en virtud del presente Contrato, tanto la o las Empresas Participantes cedentes 
como el o los cesionarios serán solidariamente responsables del cumplimiento de las 
obligaciones del Contratista en virtud del presente Contrato, de manera independiente 
a que dichas obligaciones hayan sido incurridas o se generen con anterioridad a la 
fecha de la cesión o posteriormente. 

En ningún momento deberán dejar de ser garantizadas las obligaciones del 
presente Contrato. 

24.3 Prohibición de Gravámenes. 

Ninguna Empresa Participante impondrá o permitirá que se imponga ningún 
gravamen o restricción de dominio sobre los derechos derivados de este Contrato o 
sobre los Materiales sin el consentimiento previo y por escrito de la CNH. 

24.4 Invalidez. 

Cualquier cesión o cambio de Control de cualquier Empresa Participante que se 
lleve a cabo en contravención de las disposiciones de esta Cláusula 24 no tendrá 
validez y, por lo tanto, no surtirá efectos entre las Partes. 

CLÁUSULA 25. 
INDEMNIZACIÓN 

El Contratista indemnizará y mantendrá libre de toda responsabilidad a la CNH y 
cualquier otra Autoridad Gubernamental, incluido el Fondo, así como a sus empleados, 
representantes, asesores, directores, sucesores o cesionarios (y dicha obligación 
sobrevivirá a la terminación por cualquier motivo del presente Contrato o en caso que 
la CNH rescinda el Contrato) con motivo de cualquier acción, reclamo, juicio, 
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incluyendo honorarios de abogados y costas de juicio, que surjan de o se relacionen 
con cualquiera de los siguientes: 

[ ... ] 

(b) Cualquier daño o lesión (incluyendo muerte) causada por el Operador, una 
Empresa Participante o cualquier Subcontratista (incluyendo el daño o la lesión 
causada por sus representantes, oficiales, directores, empleados, sucesores o 
cesionarios) a cualquier Persona (incluyendo, sin limitación, a la CNH) o a la 
propiedad de cualquiera de dichas Personas que surja como consecuencia de la 
realización de las Actividades Petroleras; 

(c) Cualquier lesión o daño causado por cualquier Persona, que sufran los 
empleados, representantes o invitados del Operador, de una Empresa Participante o de 
cualquier Subcontratista, o a la propiedad de dichas Personas; 

( d) Cualquier daño o perjuicio sufrido por pérdidas o contaminación causada por 
el Operador, una Empresa Participante o cualquier Subcontratista a los hidrocarburos 
o cualquier daño causado a los recursos naturales y medio ambiente, incluyendo pero 
no limitado a: daño o destrucción de los recursos hídricos, vida silvestre, océanos o a 
la atmósfera y cualesquiera daños que puedan ser reconocibles y pagaderos conforme 
a la Nonnatividad Aplicable; 

(e) Cualquier daño o perjuicio causado con motivo de alguna violación del 
Operador, de una Empresa Participante o cualquier Subcontratista a cualquier derecho 
de propiedad intelectual , marca o patente; 

(f) Cualquier incumplimiento a la Nonnatividad Aplicable por parte del Operador, 
de una Empresa Participante o cualquier Subcontratista, y 

(g) Cualquier reclamo de cualquier empleado del Operador, de una Empresa 
Participante o de cualquier Subcontratista con base en leyes e°' materia laboral o de 
seguridad social. 

Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso las Partes serán responsables del lucro 
cesante a partir de que la CNH notifique la resolución de la rescisión del Contrato. 

CLÁUSULA 26. 
LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

[ ... ] 

26.5 Arbitraje. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 26.4, cualquier otra controversia que ( ) 
surja del presente Contrato o que se relacione con el mismo y que no haya podido ser ~ 
superada después de tres (3) Meses de haber iniciado el procedimiento de conciliación 
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o que éste hubiera sido rechazado por cualquiera de las Partes conforme a la Cláusula 
26.2 deberá ser resuelta mediante arbitraje confonne al Reglamento de Arbitraje de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. La ley sustantiva aplicable 
será la estipulada en la Cláusula 26.1 y las controversias deberán resolverse conforme 
a estricto derecho. El tribunal arbitral se integrará por tres miembros, uno nombrado 
por la CNH, otro nombrado conjuntamente por el Operador y todas las Empresas 
Participantes, y el tercero (quien será el presidente) nombrado de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional, en el entendido que: (i) la Parte demandante deberá nombrar a su árbitro 
en la notificación de arbitraje y la Parte demandada tendrá hasta treinta (30) Días · 
contados a partir de que reciba personalmente la notificación de arbitraje para nombrar 
a su árbitro, y (ii) los dos árbitros nombrados por las Partes tendrán no menos de treinta 
(30) Días contados a 'partir de la aceptación del nombramiento del árbitro designado 
por el demandado, para designar, en consultas con las Partes, al árbitro que actuará 
como Presidente del tribunal. Las Partes acuerdan que en caso de que (i) la Parte 
demandada no designe árbitro dentro del plazo señalado; (ii) alguna de las Partes omita 
designar árbitro en los casos en los que resulte necesario sustituir al árbitro designado 
en términos del Reglamento de Arbitraje de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional, o (iii) en caso de haber desacuerdo en la designación del 
Presidente del tribunal, el Secretario General de la Corte Permanente de Arbitraje de 
La Haya será la autoridad que los determine y resuelva lo conducente. El 
procedimiento arbitral se conducirá en español, tendrá como sede la Ciudad de La 
Haya en el Reino de los Países Bajos y será administrado por la Corte Pennanente de 
Arbitraje de La Haya. Cada una de las Partes asumirá sus propios gastos y costos que 
deriven del arbitraje. 

La ejecución del laudo o sentencia en materia de arbitraje deberá llevarse a cabo 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de las Sentencias Arbitrales Extranjeras y será obligatoria y firme para las Partes. 

Salvo pacto en contrario, las Partes acuerdan que el carácter del arbitraje será 
confidencial, con excepción de aquellos aspectos que de conformidad con la 
Normatividad Aplicable deban mantenerse públicos. 

26.6 Consolidación. 

En caso que un arbitraje iniciado conforme a la Cláusula 26.5 y un arbitraje 
iniciado confonne a lo previsto en el Anexo 2 involucren hechos o aspectos legales en 
común, dichos arbitrajes serán, a solicitud de las Partes, consolidados y tratados como 
un solo arbitraje. Dicha consolidación deberá ser solicitada al panel arbitral que se 
hubiera constituido primero de conformidad con la Cláusula 26.5 . En dicho caso se 
considerará que el árbitro designado por el Contratista y las Empresas Participantes) , 
fue también designado por los Garantes, o viceversa, y el árbitro seleccionado por la 
CNH para cualquiera de los paneles que hubiera sido constituido primero, será /} J 
considerado por la CNH para el arbitraje consolidado. ; ('.f' 
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[ ... ] 

26.8 Renuncia Vía Diplomática. 

Cada una de las Empresas Participantes renuncia expresamente, en nombre propio 
y de todas sus Filiales, a formular cualquier reclamo por la vía diplomática respecto a 
cualquier asunto relacionado con el presente Contrato. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 28. 
CAPACIDAD Y DECLARACIONES DE LAS PARTES 

28.1 Declaraciones y Garantías. 

Cada Parte celebra este Contrato en nombre propio y en su capacidad de entidad 
legal facultada para contratar por sí misma, y reconoce que ninguna Persona tendrá 
responsabilidad u obligación del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente Contrato, excepto por la responsabilidad solidaria de las Empresas 
Participantes, la obligación solidaria prevista en el numeral 22.3 de las Bases de 
Licitación y la responsabilidad de cada uno de los Garantes en virtud de su Garantía 
Corporativa. Igualmente, cada Parte declara y garantiza a la otra Parte que: (i) tiene 
plena capacidad jurídica para la celebración y cumplimiento del presente Contrato; (ii) 
ha cumplido con todos los requerimientos y obtenido todas las autorizaciones 
gubernamentales, corporativas y de cualquier otra naturaleza necesarias para la 
celebración y cumplimiento del presente Contrato; (iii) este Contrato constituye una 
obligación legal, válida y vinculante la cual puede hacerse valer en su contra de 
acuerdo con los ténninos del mismo, y (iv) sus declaraciones en el preámbulo de este 
Contrato son verdaderas. 

28.2 Relación de las Partes. 

Ninguna de las Partes tendrá la autoridad o el derecho para asumir, crear o 
comprometer alguna obligación de cualquier clase expresa o implícita en 
representación o en nombre de la otra Parte, salvo el Operador, que actuará en nombre 
de todas las Empresas Participantes. Ninguna disposición en este Contrato implicará 
que una Empresa Participante, sus empleados, agentes, representantes o 
Subcontratistas son representantes de la CNH. Salvo por lo previsto en la Cláusula 2.4, 
las Empresas Participantes serán consideradas en todo momento como contratistas 
independientes y serán responsables de sus propias acciones, las cuales estarán sujetas 
en todo momento a lo previsto en el presente Contrato y la Normatividad Aplicable. 

[ ... ] 

CLÁUSULA 31. 
NOTIFICACIONES 
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Todas las notificaciones y demás comunicaciones hechas en virtud de este 
Contrato deberán ser por escrito y serán efectivas desde la fecha en que el destinatario 
las reciba: 

A la CNH: 

A v. Patriotismo No. 580, piso 2, 
Colonia Nonoalco, 
Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03700 

Al Operador: 

Av. Paseo de la Reforma 243, piso 17, 
Colonia Cuauhtémoc, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500 

A VISTA: 

Javier Barros Sierra 540, torre 2, piso 2, 
Colonia Santa Fe, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
C.P. 0121 O. 

o en cualesquiera otras direcciones, según cada Parte notifique a la otra en la manera 
que se indica anteriormente. Queda entendido que cualquier notificación realizada por 
la CNH al Operador se considerará realizada a cada una de las Empresas Participantes 
para todos los efectos de este Contrato. 

CLÁUSULA 32. 
TOTALIDAD DEL CONTRA TO 

Este Contrato es una compilación completa y exclusiva de todos los términos y 
condiciones que rigen el acuerdo entre las Partes con respecto al objeto del mismo y 
reemplaza cualquier negociación, discusión, convenio o entendimiento sobre dicho 
objeto. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 8.6 de la Sección III de las Bases 
de Licitación, ninguna declaración de agentes, empleados o representantes de las 
Partes que pudiera haberse hecho antes de la celebración del presente Contrato tendrá 
validez en cuanto a la interpretación de sus propios términos. Quedan incorporado:f 
fonnando parte indivisible e integrante del presente Contrato, los siguientes Anexos: . 

[ ... ] . 

Anexo 2: Modelo de Garantía Corporativa 

Anexo 4: 



Anexo 6-A: 
Anexo 6-B: 
Anexo 7: 
Anexo 8: 

Anexo 10: 

( ... ] 

Carta de Crédito 
Póliza de Fianza 

Contrato No. CNH-R02-L02-Al0.CS/2017 

Procedimientos de Procura de Bienes y Servicios 
Procedimientos de Entrega de Infonnación y Pago de 
Contraprestaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo 

[ ... ] 

Uso Compartido de Infraestructura 

CLÁUSULA 33. 
DISPOSICIONES DE TRANSPARENCIA 

( .. . ] 

33.2 Conducta del Contratista y Filiales. 

Cada una de las Empresas Participantes, en lo individual, y de manera 
independiente a cada integrante del Contratista, así como sus Filiales, declaran y 
garantizan que los directores, funcionarios, asesores, empleados y su personal y el de 
sus Filiales se sujetarán a las disposiciones aplicables en materia de combate a la 
corrupción. 

Cada una de las Empresas Participantes, declara y garantiza que no han ofrecido 
o entregado dinero o cualquier otro beneficio a un servidor público o a un tercero que 
de cualquier forma intervenga en alguno o algunos de los actos dentro de este 
procedimiento de contratación, a cambio de que dicho servidor público realice o se 
abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor 
público, con el propósito de obtener o mantener una ventaja, con independencia de la 
recepción de dinero o un beneficio obtenido. 

Asimismo se abstendrán de realizar las siguientes conductas, de manera general, 
ya sea directamente o a través de un tercero: 

a) Realizar cualquier acción u omisión que tenga por objeto o efecto evadir los 
requisitos o reglas establecidos para obtener cualquier tipo de contratación o simule el 
cumplimiento de éstos; 

b) Intervenir en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se D 
encuentren impedidas para participar en contrataciones públicas, con la finalidad d~ 
obtener, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación, o / f})I 
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c) Ostentar influencia o poder político sobre cualquier servidor público con el 
propósito de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con 
independencia de la aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado 
obtenido. 

Asimismo, cada una de las Empresas Participantes, en lo individual y de manera 
independiente a cada integrante del Contratista, se asegurará que tanto ella como sus 
Filiales: (i) se apegarán y cumplirán en todo momento con cualesquiera leyes y 
regulaciones anticorrupción que sean aplicables, y (ii) crearán y mantendrán controles 
internos adecuados para el cumplimiento de lo previsto en esta Cláusula. 

33.3 Notificación de la Investigación. 

Cada una de las Empresas Participantes deberá notificar a la CNH y a cualquier 
otra Autoridad Gubernamental competente: (i) de manera inmediata a que tenga 
conocimiento, o que tenga motivos suficientes para presumir, que ha ocurrido 
cualquier acto contrario a lo previsto en la Cláusula 33.2, y (ii) dentro de los cinco (5) 
Días siguientes a que tenga conocimiento de cualquier investigación o proceso iniciado 
por cualquier autoridad, mexicana o extranjera, relacionado con cualquier supuesta 
infracción a lo dispuesto en esta Cláusula 33 . Asimismo, cada una de las Empresas 
Participantes deberá mantener informada a la CNH sobre el avance de la investigación 
y proceso hasta su conclusión. 

33.4 Conflicto de Interés. 

Cada una de las Empresas Participantes se compromete a no incurrir en ningún 
conflicto de interés entre sus propios intereses (incluyendo los de sus accionistas, 
Filiales y accionistas de sus Filiales) y los intereses del Estado en el trato con los 
Subcontratistas, clientes y cualquier otra organización o individuo que realice negocios 
con cualquiera de las Empresas Participantes (sus accionistas, Filiales y accionistas de 
sus Filiales) con respecto a las obligaciones del Contratista conforme al presente 
Contrato." 

CLÁUSULA 3. 
EFECTOS 

3.1 Conformación del Contratista. A partir de la fecha de celebración del presente Convenio 
Modificatorio, PANTERA y VISTA son responsables de las obligaciones inherentes al Contrato 
y podrán hacer valer sus derechos como Empresas Participantes. 

3.2 Operador. PANTERA continuará siendo responsable de las obligaciones inherentes al 
Contrato como Operador y podrá hacer valer sus derechos en términos del Contrato y laj 
Nonnatividad Aplicable. 

3.3 Obligación solidaria. De conformidad con la Cláusula 24.2, inciso (b) del Contrato, /) } 
PANTERA y VISTA serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligacio, {Y 
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derivadas del Contrato, de manera independiente a que dichas obligaciones hayan sido incurridas 
o se hayan generado con anterioridad a la fecha de la cesión del Interés de Participación de 
PANTERA a favor de VISTA. 

3.4 Continuidad de los obligados solidarios. Sun God Energía de México, S.A. de C.V. y Jaguar 
Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. continuarán siendo obligados 
solidarios de PANTERA en los términos establecidos en las Declaraciones del Contrato. 

3.5 No afectación de derechos y obligaciones. El presente Convenio Modificatorio no implica 
novación, prórroga o modificación alguna de los demás términos contractuales previstos en el 
Contrato y, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 32 del Contrato, es parte integrante del 
mismo. 

CLÁUSULA 4. 
EJEMPLARES 

Este Convenio Modificatorio se firma en cuatro ( 4) ejemplares equivalentes con el mismo 
significado y efecto, y cada uno será considerado como un original. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las Partes firman este Convenio Modificatorio en la fecha 
mencionada al principio del mismo. 

POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 

y _·· - c=_-A:-:L,--::,M-:;-A--:--:A---=--+E~R~~fi"':O~ R=E=s~LU;;--cN~A-

co SIGNADA 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 
COMISIONADO PRESIDENTE, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. 

POR EL CONTRATISTA 

·.? JAVIER ZAMBRANO 
GONZÁLEZ , 

REPRESENTANTE LEGAL ~ 
PANTERA EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V. . 
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POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 

C. MARTIN ALVAREZ MAGANA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN ACTIVIDADES DE 
EXPLORACIÓN Y X CCIÓN 

C. FA U STO AL V Z HERNANDEZ 
TITULAR DE , A UNIDAD DE 

ADMINISTR IÓN TÉCNICA DE 
ASIGNACIO ES Y CONTRATOS 

C. RAMON ANT MASSIEU ARROJO 
TITULAR DEL 

7 
UNIDAD JURÍDICA 
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POR EL CONTRATISTA 

AL-N 
REPRES,ENTANTE LEGAL 

VISTA OIL & GAS HOLDING II , S.A. DE 
C.V. 
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